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Dictamen 1/2022 

 

Dictamen 1/2022 del Consejo Escolar de Castilla- La Mancha al Proyecto de Orden de 

XX/XX/202X de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regulan 

las pruebas de certificación para la obtención del certificado del nivel Básico A2, 

Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las enseñanzas de 

idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  

 
Presidente: Don Francisco José Navarro Haro 

Consejeros y Consejeras 

Don Jose Vicente Villalba Juste 

Don Fco. Javier Gómez Sánchez 

Don Pedro Antonio Ortega Palazón 

Don Manuel José Benayas García 

Don Jose Luis Lupiáñez Salanova 

Doña Maria Sánchez Martín  

Doña Antonia Portillo Rey 

Don Juan Carlos Gómez Macias 

Doña Carmen Sánchez García 

Doña Mª Angeles Marchante Calcerrada 

Doña Silvia P. Moratalla Isasi 

Don Amador Pastor Noheda 

 

Vicepresidenta: Doña Sagrario Martín-Caro Rodriguez 

 

Secretaria General:  

Doña Carmen María González Maroto 

 

Invitado. 

Don Jorge López León (Jefe Servicio Plurilingüismo) 

 

 
La Comisión Permanente del Consejo 
Escolar de Castilla-La Mancha, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16.7, de su 
Reglamento de funcionamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 17 de enero de 
2022, con la asistencia de los miembros del 
Consejo relacionados al margen, tras 
estudiar y debatir la propuesta y las 
aportaciones relativas al Proyecto de 
Orden de XX/XX/202X de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se regulan las pruebas de 
certificación para la obtención del 
certificado del nivel Básico A2, 
Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado 
C1 y Avanzado C2 de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.  
 
 

Votos a favor:        11 

Votos en contra:     0 

Abstenciones:        2 

 
En virtud de esta votación, el 

Consejo Escolar de Castilla-

La Mancha aprueba el 

siguiente Dictamen: 
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I. ANTECEDENTES   

El proyecto de orden que se presenta tiene los siguientes referentes normativos: 

 

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, establece: 

- Artículo 86.2. Para la obtención de los certificados oficiales de los niveles básico, 

intermedio y avanzado, se habrán de superar las pruebas terminales a que hace 

referencia el artículo 61 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del 

nivel Básico a efectos de certificación, establece el currículo básico de los niveles Intermedio 

B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2, de las enseñanzas de idiomas de régimen 

especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen 

las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en diversos 

planes de estudios y las de este real decreto. Supone una modificación en la estructura de 

estas enseñanzas, así como en la organización de los niveles de competencia lingüística 

susceptibles de certificación. 

Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el establece los principios básicos comunes de 

evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial de los niveles Intermedio B1, 

Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen 

especial, además se fijan condiciones en las que se llevará a cabo la certificación de los 

distintos niveles conducentes a la misma. 

Decreto 89/2018, de 29 de noviembre, por el que se establece la ordenación de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial y los currículos correspondientes a los niveles 

Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha 

El Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas 

del nivel básico a efectos de certificación, establece el currículo básico de los niveles 

Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2, de las enseñanzas de idiomas 

de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 

establece las equivalencias entre las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas 

en diversos planes de estudios y las de este real decreto. 

La Orden 29/2020, de 2 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

establece las bases reguladoras del procedimiento de organización y gestión de las pruebas 

específicas de certificación para la obtención del certificado de los niveles Básico A2, 

Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas 

de régimen especial en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

La Orden 149/2020, de 26 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

regula la evaluación y la certificación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en 

la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, establece 

- Artículo 14.3.  Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la 

obligación de relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para 

determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que, por 

razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos 

quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 

necesarios. 

Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el que se regula la utilización de medios electrónicos 

en la actividad de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

establece: 

- Artículo 19. Obligatoriedad del procedimiento administrativo electrónico. 

1. La obligatoriedad de tramitar determinados procedimientos administrativos 
electrónicos o de comunicarse con la Administración utilizando únicamente medios 
electrónicos, en los supuestos en donde los interesados se correspondan con 
personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad 
económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados, tengan 
garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos, podrá 
establecerse justificadamente mediante Orden de la Consejería competente en razón 
del procedimiento o materia correspondiente, que en el caso de los organismos 
públicos vinculados o dependientes, será la Consejería de adscripción. 

2. La Orden deberá publicarse en la sede electrónica y especificará el procedimiento 
o las comunicaciones a las que se aplique, el medio electrónico de que se trate y los 
sujetos obligados. 

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 37.1, establece que 

corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo 

legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 

y especialidades. 

Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La 

Mancha, establece: 

- Artículo 36.1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de 

Gobierno, sin perjuicio de la facultad de sus miembros para dictar normas 

reglamentarias en el ámbito propio de sus competencias.  

Decreto 84/2019, de 18 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y distribución 

de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, establece en su artículo 

5 las competencias de la Viceconsejería de educación 

- Artículo 5. Establece las competencias de la Viceconsejería de educación 

c) La dirección de la producción normativa de la Consejería. 
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h) Las funciones que en relación con el registro de Títulos y Certificaciones atribuye la 

legislación vigente a la Administración autonómica. 

n) La ordenación académica de las enseñanzas no universitarias. 

 

II. CONTENIDO 

El proyecto de orden consta de una parte expositiva, una parte dispositiva estructurada en 12 

artículos y una parte final que comprende una Disposición derogatoria única y dos 

disposiciones finales. 

En la parte expositiva se citan los antecedentes normativos de esta disposición, se indican la 

necesidad, objeto y finalidad de la norma. 

El objeto de esta Orden es regular las pruebas de certificación para la obtención del certificado 

del nivel Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial de acuerdo con lo establecido en el Marco 

Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en los niveles e idiomas autorizados.  

 

Parte dispositiva 

La orden consta de 12 artículos, una Disposición Derogatoria única y dos Disposiciones 

Finales: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

Artículo 2. Objetivo de las pruebas de certificación 

Artículo 3. Referentes para la certificación.  

Artículo 4. Personas destinatarias de las pruebas de certificación. 

Artículo 5. Convocatorias. 

Artículo 6. Forma y plazo de presentación de solicitudes. 

Artículo 7. Precios Públicos 

Artículo 8. Criterios de adjudicación de plazas para el alumnado de las modalidades libre 

y a distancia. 

Artículo 9. Elaboración de las pruebas de certificación. 

Artículo 10. Administración de las pruebas de certificación 

Artículo 11. Actas de calificación. 

Artículo 12. Custodia de los materiales de evaluación. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Disposiciones finales 

 Disposición final primera. Habilitación. 

 Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
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III.   OBSERVACIONES 

a) Observaciones generales 

1. Se sugiere seguir las recomendaciones de la Real Academia Española en el uso de las 

mayúsculas. 

2. Debe mantenerse un tratamiento homogéneo en el uso del lenguaje no sexista. 

3. Se sugiere seguir las recomendaciones relativas a la denominación de las 

disposiciones contenidas en el Acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros de 22 de 

julio de 2005, sobre directrices de técnica normativa. 

 

b) Observaciones específicas 

1- Al Preámbulo. Página 2. Línea 1 

Se sugiere añadir “En la tramitación de esta orden se ha recabado el Dictamen del 

Consejo Escolar de Castilla-La Mancha””. 

 

2- A la disposición derogatoria. Página 5. Línea 41 

Se sugiere cambiar “Disposición derogatoria” por “Disposición derogatoria única” con el 

fin de seguir las recomendaciones relativas a la denominación de las disposiciones 

contenidas en el Acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, 

sobre directrices de técnica normativa. 

 

Es Dictamen que se eleva a su consideración, en Toledo a 17 de enero de dos mil veintidós.  

 

 

        Vº Bº 

  EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Francisco José Navarro Haro 

        LA SECRETARIA GENERAL    

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Fdo.: Carmen Mª González Maroto 

 

 

ILMA. SRA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 


